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NÜM: \ ii~ (2.a Epoca).—LUNES-25 DE MARZO DE 1872

MEMORIAL
DB

nnblicar i  en Madrid cuantas veces sea necesario.—-Puntea de «ascricion: Madrid, en la Direcelu» 
í»<»nftral de Infanter.a. Precio: cincuenta céntimo:» de peseta juensuales, lo mismo en Madrid que en todo 
!l  Reino.— En Cuba y Puerto-Rica, dos pesetas y cincuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tres 
pesetas, también por trimestre.

Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circularnúm 171.
__-Rn uso de las facultades que rae están conferidas, he dispuesto que
los Oficiales que expresa la relación que á continuación se inserta pasen 
ú servir sus empleos de unos á otros cuerpos del arma. Lo que participo 
i  V ... para su conocimiento y á fin de que proceda al alta y baja respec
tiva para la próxima revista de Comisario del mes de Abril.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22,de Marzo de 1872.— El 
Marqués de la Cen ia .—Sr. Coronel del.....

Relación que se pita..

PROCEDENCIA. CLASES NOMBRES. DESTINOS.

Bes P amulo na.. . Capitán. D. Canuto Perez Nicolás. . Reg Almansa.
»' Logroño. . . » Juan Ibañez Ibero. . . . Res. Pamplona.
» Alcañiz. . . » , Manuel Peinador. . . . Reg. Soria.
» Segorbe. , . » José Golobardas Pallas. Caz. Cataluña.
» Algeciras. . » Gabino Yillanueva.. . . Reg. Tonstituc.
v> Andujar- . . » Juan Ndvella Manera. > ífi Zamora.

Plasencia. . » Manuel Frías Id^Princesa.
x> Jaén............ .. »* . * Bernardo Cordero Arce.•• J, .t. / Res. Logroño.

©©
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Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular núm. 172 
— El Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 25 del actual" 
me dice lo siguiente: 1 • y

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán Gene
ral de la isla de Cuba lo siguiente:—En yista de la carta oficial núme
ro 1.772, que Y. E. dirigió á este Ministerio con fecha 4 de Setiembre- 
del año próximo pasado, manifestando que el Capitán graduado Teniente 
del regimiento infantería de Cuba D. Eduardo Martorell y Partagas ha 
desaparecido de la plaza de Santiago de Cuba, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido resolver qqe el mencionado Oficial sea baja definitiva en el 
Ejército, publicándose en la órden general del mismo, con arreglo álo 
mandado en Real órden de 19 de Enero de 1850, en el concepto de que
so  podrá obtener relief sino después de haber llenado los requisitos mar
cados en la de 16 de Diciembre de 1861. A l-propio tiempo es la voluntad 
de S. M. que esta disposición se comunique también á los Directores é' 
Inspectores Generales de las armas é institutos, Capitanes Generales de 
los distritos y  Sres. Ministros de la Gobernación y de Ultramar, para que 
llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en parte' alguna, con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y  disposiciones vigentes. De Real órden co
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E.^para su conoci
miento » Lo que trascribo á Y .... para su noticia y  la de los demás in
dividuos del cuerpo de su mando.

Dios guarde á Y .... muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1872 — 
Cenia.
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Dirección general de Infantería.—7.° Negociado.—Circular num. 173..
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del actual, me dice 

lo siguiente:
Excmo. Sr.r En vista del razonado informe que Y. E. remitió á este 

Ministerio en 13 del actual sobre el estado de las Academias de Cadetes 
de Infantería y  proponiendo la disminución del Cuadro de Profesores, 
para lo cual acompaña circunstanciada relación de los Jefes y Oficiales 
que desempeñan estos cargos, el Rey (Q. D. G.) ha tenido por conve
niente disponer manifieste á Y.* E. el agrado con que ha visto el buen: 
resultado que en lo general ha producido el sistema actual de enseñanza*

o oo o
o



I x
• do al propio tiempo la voluntad de S. M., con objeto de armonizar la 

Atracción con la posible economía de personal y de conformidad-con lo 
m uesto por V. E. en su citado informe que s olo en los distritos de Cas- 
fila la Nueva y Cataluña el Jefe de Estudios sea de la clase de Comandan
te. debiendo desempeñar este cargo en los demás el Capitán mas antiguo 

entre los Profesores, y  que de los 44 de estos que hasta ahora ha a - 
teido agregados á las Academias, queden solo 24, distribuidos en la forma 
nne expresa la relación adjunta, señalada con el núm. 1, que dá principio 
con D. Miguel Cervilla y  Soler y  termina con D. Juau Duran y Padilla, 
los cuales deberán ser alta en la próxima revista en los batallones ro- 
vinciales que Y. E. les designe, cuidando, en lo posible que sean de os 
comprendidos en los respectivos distritos en que prestan su servicio, no 
dependiendo de estos cuerpos mas que para el cobró de sus haberes y  
nereibiendo el quinto de sueldo que les falta para el completo, por el ca
ra tuto 14 «Comisiones-activas del servicio,» mientras dure el ejercicio 
del actual presupuesto, pues para el próximo de 1872 á 73 deberá in
cluirse en el capítulo correspondiente la plantilla que se crea en la forma 
que determina el modelo número 2. De Real órden lo digo á V. S. para
su conocim iento y demás efectos.» ,
. En su consecuencia y cumplimiento tos Sres. Coroneles Directores de 
las Academias dispondrán que los Jefesde estudios y  profesores agregados 
á las suyas respectivas, que deben cesar en el desempeño de su cometí o y  
tengan destino á cuerpo, se incorporen desde luego al mismo Para Prest^  
el servicio de su clase, siéndome muy grato dejar consignado para su 
satisfacción, que como todos los demás, han llenado cumplidamente sus 
deberes en el Profesorado, contribuyendo con su esmerado celo á los 
buenos resultados obtenidos en la enseñanza, cuya favorable circunstan
cia se hará constar en sus hojas de servicios, á fin de que les sirva e
recomendación y  mérito* * , l€%ta

tos Jefes de estudios y  Oficiales que definitivamente quedan en las
Academias y ya estaban destinados á los batallones de reserva, ser 
colocados en cuanto sea posible en los del distrito en que aquellas sp 
lian establecidas, en cuyos cuerpos continuarán figurando hasta que 
arreglo al presupuesto del próximo año económico sean altas en 
plantillas respectivas, según se dispone en la preinserta Real disposición 

Dios guarde 5  Y .... muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1872.-Rn
M arqués de la  Cenia.
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-  N X 'J M .  2 -°
PLANTILLA numérica de los profesores de las Academias de Ca

detes de Infantería, con expresión de las mismas, y  que deberá 
figurar en el presupuesto próximo de 1872-73, según Real or
den de esta fecha.

t
a c a d e m i a s .

/

CLASES.

COMANDANTES. CAPITANES./ . v
TENIENTES.

Castilla la N ueva. 1 / 8 8
C átaluña................ 1 » »  *
Aragón..................... )> 1 n
pamplona............... » 1 »
Castilla la V ie ja . . » 1 »
Andalucía* . . . . » 1
Ceuta........................ » i
Granada.................. » 1
G alic ia .................... » 1 y>
M allorca ................ »  H 1

Madrid 15 de Marzo de 1872.—Rey.—Hay un sello que dice: «Minis
terio de la Guerra.»—Cenia.

Dereccion General de Infantería.^-Negociado 4.°—Circular núm. 174. 
—Habiendo regresado á la Península para continuar sus servicios los in
dividuos del Ejército de Cuba, que expresa la adjunta relación, be teni
do por conveniente destinarlos á los cuerpos que en la misma se indican, 
en los cuales serán altas en la próxima revista de Comisario, y á cuyos 
individuos se les ha concedido por el Excmo. Sr. Capitán General de 
Andalucía cuatro meses de licencia por enfermos para los puntos que 
también se mencionan.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1872 —E& 
Marqués de la Cenia. -
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Dirección general de Infantería,—-5.° Negociado.—Circular núm. 175 

-̂Ex a miríadas las instancias promovidas por los individuos de las reser
vas que se expresan en la siguiente relación y reuniendo las, condiciones 
reglamentarias, autorizo á los Jefes respectivos para*que dichos indivi
duos puedan contraer matrimonio con las personas que designan en. sus 
citadas instancias. Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 23 de Mar
zo de 1872.— Céria.

Relación que se cita.

COMISIONES 
á que 

pertenecen. CLASES. NOMBRES. IDEM
d e  las co n tra y e n te s .

1.a Guadal.8 Sarg. 2.° Felipe López Salvador . . . . Yictoria ,Castro y 
Manso.

»  Cuenca.. Soldado.. Mariano Sainz y Madero.. . . María Saldain y 
C astillo.

»  Idem. . » Amalio Castellanos y Ruiz.. . Francisca Sobrino 
y Prieto.

»  Idem. .. » José Parreño Gómez.'............. Antonia Caballero 
Tevar.

»  Lérida. . » José Tomás Palau.................... Francisca Sarradeil 
y Cloriá.

»  Palma. . » Mateo Espinosa y Caldentey. . Margarita Tarrasa 
y Llinas. •*

Dirección general de Infantería.—±.° Negociado.—Circular núm. 176. 
—ElExcmo Sr. Ministro de la Guerra, con fecha siete del'actual, me 
dice lo que sigue: r

, «Excmo Sr.: De conformidad con lo informado por Y. E. á este 
Ministerio en su escrito fecha dos del actual, el Rey (Q. D. G.) ha teni
do por convéniente conceder la continuación en el servicio con los bene
ficios que concede la Real érden de doce de Enero último, á los once sar
gentos primeros de Infantería comprendidos en la adjunta relación, que 
dá-principio con Don Pedro Alvarez Blanco y termina con Ramón Ro
dríguez y Rodriguez. De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos.»
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Lo que traslado á V... para su conocimiento y  satisfacion de los indi

viduos pertenecientes á ese cuerpo .
Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1872.—El

M arqués de la  C e n ia .

Relación que se cita.

CUERPOS. GRADOS CLASES. £ .&  NOMBRES.

V

Reer. Saboya, 6. . . Alférez. Sargento l.° D Pedro Alvarez Blanco.
»  Cádiz, 17. . . Alférez. » D. Francisco Nuñez Martínez.
»  ~ Albuera, 26 . » » Manuel Molina González.
»  Asturias, 31. » » Juan Fernandez Fernandez.
»  Málaga, 40. . » » Fernando Justo Feroaudez.

Bat. cazadores, 9. » » Félix Ruiz Mantilla.
Bat. cazadores, 21. » » Lorenzo Vilallos García.
Brovin.al Canarias. y> Joaquín Gutierr’ez Zatnbrano.
Bat. Provisional. . » y> Vicente Hidalgo Nabeira.
Bat. Provisional. . » » Francisco Montes González.
Bat. Provisional. . » » Ramón Rodríguez Rodríguez.

Dirección general de Infantería.—.3.* Negociado.—Circular nuin. 177.
_El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 13
del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Presi
dente del Consejo de Redenciones lo siguiente.—De conformidad con lo 
propuesto por V. E. á este Ministerio en su oficio fecha 24 de Febrero 
próximo pasado, el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que las Direc
ciones de las armas faciliten á ese Consejo una relación de toáob los indi
viduos que desde el mes de Enero de 1864 hubiesen sido dados de baja 
en las suyas respectivas por haber redimido á metálico el tiempo que les 
restaba de servicio, expresándose en las mencionadas relaciones el cuer
po en que servian los comprendidos en ellas y el tiempo que de su em
peño redimieron. Es asimismo la voluntad de S. M. que para*lo sucesivo 
y siempre que á cualquiera individuo del Ejército se le conceda la reden
ción á metálico, se entienda que sé considerará de he'cho anulada la con
cesión si no lleva á cabo aquella en el término de tres meses, á contar #



¿esde la fecha de la Real órden que la autorice, si el interesado pertene
ciese al ejército de la Península, y en el de seis si se encontrase sirviendo 
en alguuo de Ultramar. De Real órden comunicada por dicho Sr. Minis
tro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para conoci
miento de todos los individuos que la componen, sirviéndose remitirme 
con toda urgencia los Jefes de los suyos respectivos un estado de todos 
los que se hayan dado de baja por dicha* concesión desde Enero de 1864 
y qué tiempo redimieron.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1872.—E l

Marqués de la Ce n ia .

— 459 —

Direcion general de Infantería.—Organización.—Circular nüm. 178. 
—Como ampliación á mi circular de 12 del corriente núm 156, trasla
dando el Real decreto é instrucciones para la organización de 80 bata
llones de reserva, he tenido á bien dictar las reglas siguientes : '

1. a Los Jefes de los referidos batallones, señalarán el nñmero de 
compañías á lo3 Oficiales y sargeatos primeros por el mismo órden 
en que aparecen en los cuadros insertos, en la referida circular, tenien- 
presente que en la clase de Alféreces quedan como supernumerarios 
los tres mas modernos en su empleo.

2. a El cabo de cornetas pasará revista en la plana mayor del bata
llón y los cornetas en las tres primeras compañías álas cuates pertene
cerán como plazas efectivas.

3. a Con la gratificación de mando señalada áloS primeros Jefe3 en el 
artículo 17 del citado decreto, atenderán á los gastos de correo, papel 
de la correspondencia oficial, objetos de escritorio, licencias absolutas, 
relaciones conceptuadas, pases de individuos, libros de registros regla
mentarios con hojas para lo menos un año, certificados de libertad, 
notas de concepto y cualquier otro documento que sea de su esclusi va 
pertenencia.

4. a • Con la gratificación de agencias marcada en dicho artículo, 
costearán los Jefes de Detall las veinticinco pesetas señaladas men- 
sualménte á los Habilitados en la circular de esta Dirección de 28 de 
Julio de 1864, los documentos que necesiten los Capitanea de compañía, 
Cajeros y Oficiales de almacén y los demás que dichos Jefes puedan

s



necesitar como .son: las listas de Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
estados de fuerza, estractos de revista, filiaciones, balances ó estados de 
ca ja , hojas de servicios, detall de pagas y presupuestos de compañía 
estractillos, relaciones de., premios y primeras puestas, propuestas de 
premios de constancia, estados de armamento, vestuario y equipo, es
calafones, partes de situación del Cuerpo, libros de registros reglamen
tarios incluso los de almacén y caja, con hojas para lo menos un año 
relaciones del batallón y  demás objetos que puedan necesitar en sus 
oficinas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1872. 
— Cé m a .
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Dreccion general de Infantería.—7.° Negociado.—Circular núm. 179.
El Excmo. Sr. General Subsecretario de la Guerra, en 5 del actual 

me dice lo siguiente:
«El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Coronel Teniente Coro

nel Jefe de la Caja de Ultramar, lo que sigue: He dado cuenta á S. M. el 
Rey de la comunicación de V. S fecha 10 de Febrero último, consul
tando acerca de la admisión de los cargos que se presenten por auxilios 
facilitados á los individuos pertenecientes á los batallones de Alcántara, 
Yergara, Talavera y Santander, destinados á la isla de Cuba por Real 
drden de 9 de Diciembre último, y que por haber quedado enfermos en 
los h ospitales no han podido marchar á incorporarse á los mismos. En 
su vista, resultando de lo informado por el Director General de Infan
tería en comunicación fecha 2 del actual, que el total de estos indivi
duos es insignificante y no está en relación con los gastos que ocasiona
ría su progresivo envió á la isla de Cuba, en el caso de que restablecidos 
por completo pudiesen incorporarse, S. M.7 de conformidad con la opi
nión del referido Director General, se ha servido resolver que los indivi
duos de quienes se trata queden definitivamente- en / la Península siendo 
destinados por dicha autoridad á los cuerpos de su arma que considere 
conveniente, para continuar en ellos sus servicios, cesando de socorrer
los esa Caja por fin del presente mes, cuyos cargos serán admitidos por 
la misma hasta esa fecha para su abono por cuenta del crédito estraordi- 
nario concedido para atender á los gastos del envió de dichos batallones.»

, En su consecuencia, y en cumplimiento á lo ordenado por S. M., he 
dispuesto el alta y baja definitiva de los individuos que á continuación 
se espresan, y la cual tendrá lugar en la revista del mes de Abril rtéximo 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid Í8 de Marzo de 1872.—El 
M arqués de la Cénia.
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T os señores Coroneles de los cuerpos en qoe han de tener lngar la» 

sitas darán inmediatamente aviso á los Jefes locales de los Hospitales 
en qúe se hallen los interesados <5 á los Alcaldes de los pueblos en qoe so 
encuentren enfermos para qne sepan sns nnevos destmos á los efectos

C0DSl 5 r g ^ r d e  á V. S. machos años. Madrid 19 de Marzo de 1872- 
M arqués de la Cékia . _____________

J> . > , « , -Organización -C i,cala, ,« „ .]« « .
_  Con esta techa digo al Jefe do o to  do los batallones de cazado»» I.

! ? » '««estacional o íd o  d . F .S . de 20 del actnil1 haciendop.eseat.,1  
eséesiao ndmero de ce,netasq,e desea» pasar i  taha alione.de,esem, 
deho decirle qne coñ arreglo á lo dispnesto en el artícelo 8. del Ee.l da 
creta de28 de Febrero prdximo pasado mandando organizar dicho, bata- 

• ú ™ , ,  h , de cnrsar d mi anta,idad todas la, solio,tndes ,n .  prem.te. 
k ,  de dicha clase, i  fin de ptsier 50 elegir el nOmer. .oficíente pn  
dotar i  aqnellcs cuerpo. de las plazas reglamentarias acomptm.sk 
í  solicito,les las filiaciones respectriss y cnrsíndolas toen, de los a-

^ T o q u ^ s e  tírenla en el M.hooiat para qne airea-de regla4 ■“  <ra*  
memos del arma previniendo 5 los Jefes de los «presados batallón» di 
reserva qoe no admitan volontario algono antes del 30 de Abril prúrnos 
en qoe los habrán sido ja  destinados lo. individnos de cnerpo “ “ " J  
lo soliciten, quedando .eterizados dichos Jete. par. elegir e U a b o .^  
los qoe reonan las condiciones exigidas en la drdee de 1 g
13 de igual mes de 1870. ictío.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Ma^ °
C ei*ia . *

Dirección general de Infm tería .— ® eg°cl» d° d‘eTpfl^en ^  delactual 

¡ ¡  ha se rv X  conceder el pase á dicho cuerpo, á los mdmduos q

P'T o ^ t ° d í p « “  pnblique en *
de que por los Jeíes respectivos se procedaá la baja de los
en la próxima feyista de Comisario. , ^larzo~de 1872."®

Dios guarde á V ... muchos anos. Madrid 16 de Marzo
M arqués de la  Cék ia . .
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Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular núm. 182.
.__El Subsecretario del Ministerio déla Guerra, con fecha 21 de Febrero
último, me dice lo siguiente: . i  *-

«Excmo. S r . E Í  Sr. ministro de la Guerra dice hoy al .Capitán Gene- 
ral de la isla de Cuba lo siguiente:—El Cousejo de guerra de Oficiales 
Generales, celebrado en La Habana el dia 14 de Diciembre de 1870, para 
ver y fallar la causa instruida contra el TenienteJ 'Ojronel D. Lázaro 8o- 
nilla y Valdivia, y  Capitán D. José Gragirena y  Ramírez, ambo3 del re
gimiento Infantería de Tarragona del Ejército de esa isla, en averigua
ción de la conducta que observaron el dia 16 de Febrero de 1869, ha
llándose en operaciones, pronunció la sentencia siguiente: «El Consejo, 
por unanimidad de votos, ha absuelto libremente á los acusados Tenien
te Coronel D. Lázaro Bonilla; y Capitán D. José Gragirena, sin que les 
sirva de nota en su carrera. Enterado el Rey-(Q. D G.) á quien he dado 
cuenta de la citada causa qué adjunta remito á V. E. Visto io que ue ena 
resulta, considerando que el fallo recaído se halla aj astado á los méritos 
del proceso, y  de conformidad con lo expuesto acerca del particalar por 
el Consejo Supremo de la Guerra, en acordada de 5 del actual, el Rey 

D. G.) se ha servido disponer se publique la preinserta sentencia en la 
forma prevenida, atendido sa carácter ejecutivo.» De Real órden comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo. traslado á V. E. para su conocí
miento.» '

Lo que trascribo á V......para su noticia y la de los demás individuos
del cuerpo de sumaudo. Dios guarde á V......muchos auos. Madrid 12 de
Marzo de 1872 —Cenia. ' : ¡

2.° NEGOCIADO.

Se recomienda á los Sres. Jefes de los cuerpos activos y de los b 
lionas de resérvala inmediata remisión después de la revista próxima, 
de las listas de Jefeá y Oficiales con ex presionado! destino de cada uno.

MADRID:
Imprenta Central-de los Ferro -carriles, Empresas Comerciales y de Trasp

Calle de. Gobernador, uúm. 6.


